
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL
MUNICIPAL DE LA ALJORRA, DE 23 DE FEBRERO DE 2.017

En La Aljorra, siendo las veintidós horas y dos minutos del día veintitrés de
Febrero de dos mil diecisiete;  se reunen en el Salón de Plenos del inmueble sede de
la Junta Vecinal Municipal de La Aljorra sito en  el nº 20 de la calle Conciliación;
las personas que a continuación se relacionan, bajo la Presidencia del Sr. D.
Antonio Conesa Carrascosa; y con la asistencia del Secretario D. Bernardino
García Giménez, por delegación de la Directora de la Oficina del Gobierno
Municipal.

PRESIDENTE
D. ANTONIO CONESA CARRASCOSA (Partido Popular)

VOCALES ASISTENTES POR EL PARTIDO POPULAR
Dª. Mª DEL CARMEN LUJÁN PEDREÑO
D. LÁZARO SOLANO MARTÍNEZ
Dª. MARIA EUGENIA BERNAL MADRID

VOCALES ASISTENTES POR EL PARTIDO CIUDADANOS.
Dª. MARIA ISABEL MARTÍNEZ MUÑOZ
Dª. EULALIA ZAPLANA HERNÁNDEZ

VOCALES ASISTENTES POR EL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO
ESPAÑOL
D. PEDRO ROS SÁNCHEZ
D. PEDRO ANTONIO CELDRÁN MARTÍNEZ

VOCAL ASISTENTE POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO POR
CARTAGENA
D. JOSÉ MIGUEL MÉNDEZ NAVARRO

SECRETARIO
D. BERNARDINO GARCÍA GIMÉNEZ

REPRESENTANTES DE ASOCIACIONES
Dª. FRANCISCA GARCIA MENDOZA (Asociación Cultural de la Mujer)
D. MIGUEL GARCÍA MORENO (Club 3ª Edad de La Aljorra)



Asisten, asimismo, a la Sesión los Sres Concejales del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena;
D. MANUEL ANTONIO PADÍN SITCHA,  D. ALFREDO NIETO PAREDES y D.
NICOLÁS ÁNGEL BERNAL

Se reunen las personas citadas a fin de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la
Junta y tratar de los asuntos que constituyen el Orden del Día

Orden del Día de la Sesión:
1º.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de 23 de
diciembre de 2016.
2º.- Información Presupuesto 2017.
3º.- Información del Sr. Presidente
4º.- Ruegos y Preguntas

1º.- LECTURA  Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN
ORDINARIA DE 23 DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS.

Se aprueba dicha acta por unanimidad de todos los miembros del Pleno, con
derecho a voto.

2º.- INFORMACIÓN PRESUPUESTO 2017.

El Sr. Presidente informa del presupuesto asignado a esta Junta Vecinal para el
presente ejercicio, y que es el siguiente:

EXCMO AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2017 Entidad: AYUNTAMIENTO DE
CARTAGENA
PARTIDAS DE GASTOS
CLASIFICACIÓN ORGÁNICA
ÁREA: TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 05
DELEGACIÓN: DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA 05001
Clasificación por programas del gasto
ÁREA DE GASTO: ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 9
POLÍTICA DE GASTO: SERVICIOS DE CARÁCTER GENERAL 92
GRUPO DE PROGRAMAS: PARTICIPACIÓN CIUDADANA 924
PROGRAMA: JUNTA VECINAL MUNICIPAL DE LA ALJORRA 924E
Clasificación económica del gasto (Euros)

CÓDIGO DENOMINACIÓN PARTIDA SUBCONC. CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 30.100

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN 30.000



210 Infraestructuras y bienes naturales 15.000

212 Edificios y otras construcciones 15.000

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 100

226 Gastos diversos 100

22699 Otros gastos diversos 100

2269999 Otros gastos diversos 100

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.900

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE
LUCRO 19.900

482 Transferencias a Inst. Sin fines de lucro 19.900

48231 Concedidas por las Juntas Vecinales 19.900

6 INVERSIONES REALES 52.000

60 INVERSIÓN NUEVA EN INFRAESTRUCTURAS Y
BIENES DESIGNADOS AL USO GENERAL 52.000

609 Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes
destinados uso general 52.000

60907 Obras de infraestructura en Diputaciones y Barrios 52.000

TOTAL GASTO ASIGNADO AL PROGRAMA 102.000

3º.- INFORMACIÓN DEL SR. PRSIDENTE

El Sr. Presidente informa que ha recibido comunicación interna, de la Concejalía
de Descentralización; que dice: tras conversación mantenida con los concejales de
Hacienda, Contratación, Interior y Descentralización no se podrán convocar
subvenciones ni en Juntas Vecinales ni en las Concejalías que puedan sacar
convocatorias hasta que se apruebe el Plan Estratégico de Subvenciones. Lo que
hace público para general conocimiento de las asociaciones.

El Sr. Presidente; manifiesta que hace poco tiempo un vehículo atropelló
gravemente a una vecina en el Caserío de Los Martínez; y, en relación con la
peligrosidad  que se padece en ese lugar; ha dirigido al Sr. Director General de
Carreteras de la Comunidad Autónoma, escrito que dice: tras el último atropello



ocasionado en la carretera RM-602, donde una señora de avanzada edad residente
en el núcleo de viviendas conocido como Los Martínez fue arrollada por un
vehículo que se dirigía hacia la localidad cercana de La Aljorra. Tras ello, todos los
vecinos de Los Martínez se han dirigido a mi para solicitar nuestra intervención
con la Dirección General de Carreteras para buscar una solución a la falta de
iluminación y de seguridad para los peatones en este tramo de carretera. Solicito
una reunión para tratar la problemática para los peatones en la RM-602 a su paso
por Los Martínez, asi como otros temas pendientes enviados en anteriores
ocasiones desde esta Junta Vecinal.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

D. JUAN JOSÉ CONESA SEVILLA;  ruega que se coloquen en el pueblo de La
Aljorra carteles indicando dónde se encuentra  los locales de uso público tales
como el Centro Cívico, Consultorio Médico, Oficina Omita, etc.

D. JUAN JOSÉ CONESA SEVILLA; ruega que se solucione el problema
originado porque cuando llueve se forma un gran charco en la esquina de la calle
Alegría y les ocasiona molestias.

Dª. PAQUI GARCÍA MENDOZA; que  ya la pasada semana solicitó carteles
indicativos de Consultorio Médico, porque presenció un caso de una ambulancia
cuyo conductor titubeo para encontrar el Consultorio Médico y eso puede suponer
un retraso en la atención y puede resultar fatal.

D. JACINTO SÁNCHEZ PLAZAS;  que lo que se ha pedido para Los Martínez
esta muy bien; pero que, también, en el casco urbano de La Aljorra se padece el
mismo problema, algunos vehículos pasan hechos “flechas” y a las entradas de este
pueblo no existe indicación vertical limitativa de la velocidad a 30 como existe en
otras poblaciones.

D. JUAN PEDRO HERNÁNDEZ LUJÁN; ruega que se coloquen, también, señales
verticales de límite de velocidad en Los Martínez.

D. JACINTO SÁNCHEZ PLAZAS; ruega que se repinten los pasos de peatones en
La Aljorra.

D. JACINTO SÁNCHEZ PLAZAS; que se reparó el bacheado  del camino de Los
Martínez, pero se dejó sin hacer una bifurcación de dicho camino hacia la
izquierda; ruega que se repare ese tramo.
Contesta el Sr. Presidente que  se gasto el dinero disponible para ese concepto el
pasado año y que este año se continuarán reparando baches.

Dª. MARIBEL MARTÍNEZ MUÑOZ; ruega que se reparen socavones en la
calzada en Plaza Purísima y otras calles.

Y así, y no siendo otros los asuntos a tratar; la Presidencia levanta la Sesión, siendo
las veintidós horas y trece minutos de la fecha indicada en el encabezamiento;
extendiendo yo, el Secretario, esta Acta que firmarán los llamados a suscribirla, de
lo cual doy fé.



EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO,
PD

Fdo.: Antonio Conesa Carrascosa Fdo.: Bernardino García Giménez


